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, Bid, de A ! ¿ E FO 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL AMAR e E > 

O AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. En la ciudad de San 
  

Francisco 
DE ESTATUTOS 

de Cuito . 

  

Capital de la Repú: 

  

blica del Ecuador , 

  

hoy día doce de Enero 

  

  

  

  

DE LA COMPAÑIA 

de mil novecientozs 

AUTOSERVICIO. LURAVER CIn..— POventa y cinco, 

LTDA. ante mi, Doctor 

Guillermo PRuendia 

  

  

: Endara s Mutario 
CHP. ANT. 5 5/2 5'D000.000,00 

Vigésimo , Encargado 
CAP. AUN. : 5E/. 195'000.000,00 
  

CAP. ACT. 3 S/. 

de la AA Vigé- 
200'000.000,00 
  

simo /” Novena del 

  

pee Qui to » 

  

l ¿comparece 

21:28 282828 228282820122 
  

José Muela León , en 

  

calidad / Su de Gerente 

  

/ General de la Compa- 

  

, , Ría AUTOSERVICIO 

  LURAVER— CIA. —LZFDA., según consta del documento 

  tabilitante qu 5e agrega  —3y, los cónyuges señor 

  

  

    Migast JAPPiNfY señora Margarita de  —Jarráín a por 

>= propios derechos . Los comparecientes son 

MayOres 08 edad, de estdo civil soultero sel primero 

  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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y casados , los ldos "últimos s de nacionalidad 

> 
e
 uo
 

  

ecuatoriana , domiciliado 'en esta ciudad de Quito , 
i 
1 

hábil para contratar y obligarse a quien de conocer 

  

doy fe y dice que ¡eleve a escritura pública, la 

  
¿ : . - minuta que me entrega! ¡cuyo tenor literal y que 
1 z : j t 

  

transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO ¿ (En el 

  ; . 34 ¿ 

registro de Escrituras Públicas 2 (Su cargo  » 

  . : t . sirvase insertar ; una de Aumento de Capital y 
Eo / 
  . i 1 , 

Reforma de Estatutos í Sociales de ¡.la compañía 

  

AUTOSERVICIO LORAVER CIA. LTDA. s al tenor de las 

  

siguientes cláusulas 01 | PRIMERA. COMPARECIENTES —. 

  

Se presenta al otorgamiento de la presente escritu- 

  

ras €el señor José > Muela León. en su calidad de 

  

Gerente General y: Representante Legal. de la Compa- 
M4 

  

ñia y además debidamente autorizado por la Junta 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

  

Ema! 

General Universal de; | Socios, | realizada el día 
: +34] | . 

miércoles doce de Octubre de mili novecientos 
: ¿ 1 
4 1 . ' 

noventa y  cuatro.?' Comparece ¡también la señora 
o 2 A 

ra y : 

Margarita de Jarrin debidamente autorizada por su 
po Pd l ho .. : o - 

EN t , po 

esposo señor Migue] quien ¡también compare- 
Pad Apps! , ! 4 1 

E E : 1 cCce, para este etectoí”. EÍp pbsgto, de, autorizar el 
e ; : E 

- to- 7.3 : - 

traspaso del bien Jmuebie ¡que se capitaliza en esta 
a ES E ¡ : 1 

oportunidad. .:L os |cpmpgraptentes son mayor de edad, 
1% ! As 
de estado: civil: $e 1 Epa] | 1 ¡primero Yi casados los 

¿dos últimos: 5; OT nacionalidad ecuatoriana , 
Fi Do 1H Por. do! 
residentes en AN de pui to Y hábil para 

UN gl A 7 z 3 E ¿ : Ñ 

  

5 1 SUNDA] ANTECEDENTES : a) 
pr A 

. Contratar y obligarse 
pi Ps id

o 
E 

i
o
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    La Compañia AUTOSERVICIO ¿ORAVER CIA. LTDA. . 58 
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Po pe 4 e, 

o, 

? 
a
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constituyó mediante. escritura pública otorgada en 

  

la Notaría Vigésimo Novena del Cantón luito  , el 

  

Doctor Rodrigo Salgedo Valdez, el siete de sepr 

] 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y siete 3 fue 

  

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo 

  

Cantón el: veintiuno de Octubre de mil novecientos - 

  

ochenta y siete -3 b) Ánte el Notario del Cantón 

  

Quito Doctor Marco Antonio Vela Vasco , el veinti- 

  

nueve de Julio de mil novecientos noventa Y uno , 

  

se realiza dos escrituras de sesión de participa- 

  

ciones , las mismas que se tomaron nota al margen 

  

de la inscripción en el Registro Mercantil el once 

  

de noviembre de mil novecientos noventa y uno y 0) 
A 

  

En la Notaría anterior el nueve de junio de mil 

  

novecientos noventa y dos se realiza una eseñítura 

  

de Reforma de Estatutos , la misma que Ae inscrita 

  

en el Registro Mercantil en la torpá que determina 

  

la Ley 3.d): Ante el Notario Ágésimo Noveno del 

  

Cantón Quito ,: Doctor Fade 40 Salgado Valdez, el 

  

primero de noviembre An novecientos noventa y 
! 3 : : HS 

  

tres se realiza una oportuna de aumento de capital 
poo) 
  

y reforma de estatutos ¿ fue inscrita en el Regis- 
4 CA 

  
  

   

tro Mercantil j'4e'este mismo Cantón el seis de 
í 

  

enero de mil novecientos noventa y cuatro 5; e) La 
q dd 

  

Junta General Universal de .Socios de doce de 
j : 

  

octubre de mil novecientos ¿noventa y cutro  , 
+ 

    i 

resolvió por unanimidad'aumentar el capital social     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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de la  enpresa en la cantidad de ciento noventa 

  

4 cinco millones de  sucres , con lo. cual «=l Mie El 

  

capital será de doscientos millones de stores 

  

reformar los Estatutos Sociales , según consta en 

  

el acta de  —dunta General va mencionada . La suas” 

  

criptora es de nacionalidad ecuatoriana ¿TERCERA , 

  

OTORGAMIENTO DE LA. ESCRITURA. Con los antecedentes 

  

expuestos. . los comparecientes en la calidad 

  

señalada deciden elevar a escritura pública el 

  

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de 

  

la compañía cuya copia del acta se insertará como 

  

documento habilitante ¿Usted , señor HMotario n EA 

  

dianará agregar las demás cláusulas de «estilo 

  

Hasta aduí la minuta , que se halla firmada por el 

  

Doctor Julio Ortiz  Loor, Abogado con matrícula 

  

profesional número mil setecientos setenta y seis 

  

la misma que los comparecientes la aceptan y 

  

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

  

integramente esta escritura por mí el Notario , 

  

firma.-<cónmigo en“túimidad de acto , de todo lo cual 

doy fe . firmado ) señor José Muela León, C.1.0001708317316. 
  

firmado ) señor Miguel Jarrín , C.I.1'0 170437475-0 . -- 
——A 

  

firmado ) señora Hargarita Carrillo de Jarrín , L.I.NMA_ - 
  

170537287-6 . Virme:do ) Loctor Guillermo Suendía Endara,= 
  

! 

Notario Vigésimo , Encargedo de la Notaría Vigésimo Novena. 
  

Ká CONTINUACIOÓN ; 
  

LOS 
    SIGUIENTES —DUCUMENTUS —HADILITANTES 
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Lado esente ,l ¡ene por obliel o, eek i ticar A 
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Undbiersalí de 2a Compañía 5 AUTOSERVICIO  URAVER CIA Lib. 

! e] izada] €) 12 den Julic der 1. 771 , ha sido es Ur des drid : 

ABN ENTE GENERAL de Ja IS Pur. 3 dr per Sado: die cda Alicits. ro 
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to 
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Conpanta qué. se const Lkuyo el 7 de sep ticmlr eo de 1.7487 en et: 
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modo capital sera de. Sí, :200 000.000... De. inmediato y enevisp: 
, 1 pp renuncia expregamd al, «derecho, preferente que tienenl lozi!” 

loq or f¿fpeiosz para: supcrábin je) presente aumenió de capitald 3%" 

21 [érbaliza de da siguiept<[maueras do do Dll. 4 

nl dato ls Mz 
0 | E ! dc E YO NUMENTO DE CARITAL ; do A 

A q eo Tai Ed ge A to LE FARO] Ai ya RH Ma 
: Al Ade O E . ú . CAPITAL b . ql AGÁLDIO TI : dE 

| o FROCTOS . T.' SUSCRIT po. ESPEC E E 
o 5 er jon - O rr uo co ao ero do oo, Sd o q q : 1 y: . > 

ni IMaléariza de 1934000 .006 1ó%+000 VOD 4 

5 ¿Pigdarl Carrilo ps 
da : : ¡ j q ; 
: Katalin a Muelas : gd 

' Hara le A o o 1 ce 
po pos E 

Cel emoraLes 195.000.000 propio 
o t e : bolis 
pl 2% Po ¿ n ; 4 

. J [pda Dro anterior. el l capital! AUR BE. 
AS 4 Aumenta por: Ja ddanti ar E o Jo. 000, queda suscrito; y J RO 

coi pagido cintgoramentej dei la Margarita se]: E 
. poa ¡darrín os suscriba 925.POY [par (cipaciones de S/. 1.000 Ícada , El 

dy (6 Una sr an Lata láa 57511 11 945/000. 209, Paga mediante aporfaji y ón 
| E A po ARA : E el Eo o AA 

po 4 E 7 O: a, 
] po a | NS 2 

ps MER ho : O O pi 
E A : : E ! 7] ; : . 

o i A po ; l p ] 
. 2 E ho ; L : , 

dd Al Po, 4 E EE 
AR Pr es : plis í 4 E, : ] Di pe 
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A
 
A
 
A
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- 
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PE
ST
E    

! mi 0 4 ; 
1 , . o E 3 1 

| PE Fo o 
E q E p i RR E 
E i od 7 AR ¡| 
ME por di po A ¡ 
: ACTA DE La JUNTA. GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA: 

y UI ANTOSERVICIO | LORAVER|: CIA, LTDA.". CELEBRADA EL Dif 
¿HU MIERC OLES 12 DE renales 1j99%e Eo, : b o 

o q ate po i a d 
¡Enila ciudad de ¡Quita:, ¡domicilio principal de la compañía. '' 
HFuyloa do en la Ay. FIEMN 1n0a. Not» -2756, hoy dia miércoles 12: 

+ Eda' octubre. de lil, 994; a clas 10:00 + horas se reunan, ¿los 1! 
i e slanientes : ¡Socios! por: sus propios: derechos: : Margarita; de 

. 00 1 ' 

  

Tarrin. propietaria de: 4.935 "participaciones de S/. 1. 

e
m
s
 

Quito. | Ap en : 
á , 

Enl eonsecuencia, ancontrandose. presenta la totalidad | del 
ctpital orocial suscritoly majyado, se decide constituirse en 

220 de la Ley de Compañias “igente. 

  

Iihta eresvral ¡Univereal de Socios de acuerdo al articulos 

y ) 

a
s
,
 

'ráda una; Piedad carrilllc yiKatalina Muela, propietarias :' 
bb cáda una de ellss de 7tperticipaciones de 5/. 1.000 : cada! 
Acuña. Lazo. ¿omparegiente z ¿on, mayores de edad, ¡ Je 
¡iinsbionalidad cequetorilsna domiciliadas en la ciudad. de: 

7 
1 

4 

1 es 4 » i ! 

Sera 2] efecto prezide ¡le =esión su titu,ar rta. Pisdad! 
Chrrillo y actia omo ec etario el.Sr. José Muela. L2ont y 

GRerenta General¡de la empresa 
. IN Paz Pal pe ! : 

” 1 i . PS á 1 . : : . . . 

Leo Junte' asi reunida”, :: sorueba por unanimidad tratar els 
rásmida EN o o! siguiizile.o 

nm
 Y a pu
 

X ti amento de “anita c : 
2. Reforme Uv Estatutos. : 4, O: ; 

ba ps Do E y o . , Do / 

       

     

    

Cefevente, al primer punto del orden del dia. la Jantal 

12541 saciali: 
ál el nuevo! | 

Gensralo 1 forme unánime aprueba +levar el cap 
2 o la cantidad  ce:5/,17%*000.000, con lo e; 

       
      

    

   

  

    

             

  

   
   
   

      
      

  

  

    

     



  

Ecuatoriana. l 
Gál 4 o, 2. 

El ¡aporte en especie que. realiza la Sra. Margarital de 
arrin consiste en un camión tipo cabezal PETERBILT color 
ojo. placa XBK- -053, año 1.986, .modelo 349A. nuúmero'del  ' 
notor , 112338877 . número del: chasis 203792P;3: y un camidn tipo 

i
a
   

| 

| 
| 

> Y especie S/. 195*000. 000. Las Socias son de nacionalidad | 

o 
¡ 

' 

! 
-ábezal PETERBILT, color rojo, placa XBK-052, año 1986.  !: 
modelo  34%A¿nudmero del motor 11338878, mimero del chasis 5: 
po37oar. o to o pp 

; ; e . 

l' avalúo que realizan las Socias con abstención o- la; 
parte interesada es de' 5/,100*000.000 y .5/.95” 000. 900 y 
respectivamente y a su vez' la aportante recibira  : 
articipaciones por dichas cantidades. o 

+ , 

en forma unánime decide. reformar los articulos cuarto y 
muinto de los estatutos sociales eñ el siguiente sentido: 

| 
1 

| 

¡ 
| 

n relación al segundo punto de la agenda.' la Junta General o » 

| 

| : 
APTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendra por 

bbjeto social: po 

1h) El Eransporte de combustibles de uso aéreo,' maritimo yl 
terrestre; el transporte de gas de Uso industrial doméstico y 
puimico al granel o parcial; importación. exportación.: 

representación. comercialización y distribución de: . 
combustibles, grasas y aceites y productos quimicos, asfaltosil : 
gn suse diferentes formas. 

| , e 
e Prestar servicio público de transporte de carga a nivel: 
nacional e internacional en estado sólido. liquido y gaseoso ij" 
lel interracional en observancia a la Decisión 257 del Acuerda; : 
de : ¡la *Junta de Cartagena .' : de 

3) La instalación y explotación de estaciones de servicio h 

actividades señaladas, ! 
gasolina y demás. instalaciones relacionadas con las 

IO p 
4) ¡Podrá importar. y comercializar vehiculos, maquinaria 
agricola, industrial “y toda clase de repuestos|'| y 

accesorios. para la maquiharia' descrita. Podrá comercializar 

computadores .' electrodomésticos ,' artículos de baza)! y 

madera en bruto, tratada y procesada. E 
h 3 

5) Podrá ser representante de'*empresas a nivel nacional. e 
internacional; podrá “asociarse con empresas de igual: o 

diferente objeto social: y podrá realizar toda clase, : de 
actos Y contratos permitidos por la Ley. E 1 

. 0 

'ARFICULO QUINTO .- CAPITAL: SOCIAL: El capital social de: lla 

compañia es de "S/. 200” 000.000 dividido en 200. 000 

participaciones sociales ' de s/. 1 000 cada una. 
pi e o 
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“Reinstalada la. adambiea. 

contenido: del.::acta; 

«unanimidad : y. para. cons 

427 Margarita, de: Járrini!      
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5 MAR + 03 
e 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número ochoci- 

entos cuarenta del Sr. Intendente de Compañías de Quito de 9 de Marzo de 1995 

bajo el número 1075 del Registro Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 1329 del Registro Mercantil de veintiuno de Octubre 

de mil novecientos ochenta y siete,a fs 2466 tomo 118,-Queda Archivada la - 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Re- 
forma de Estatutos de la Compañía ' AUTOSERVICIO LORAVER CIA. LTDA." .-Otor- 
gada el 12 de Enero de 1995,ante el Notarío Vigésimo Noveno del Cantón Quito 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez.-Se fijó un extracto signado con el nfíimero 705,- 

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolu- 
ción de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó - 
en el Repertorio bajo el número 15158.-Quito,a doce de Abril de mil novecien- 
tos noventa y cinco.—EL REGISTRADOR 

   Le CATE ir    

   


